
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Pamplona, tres de septiembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  54-518-31-84-001-2021-00108-00  
Demandante:  YESSICA PAOLA ANDOQUIA RINCON  
Demandado:  GUILLERMO ANDUQUIA  
Proceso:  EJECUTIVO ALIMENTOS 
 
 
 

Como quiera que, de las medidas cautelares decretadas dentro del asunto, solo el 

BANCO DE COLOMBIA ha puesto a disposición del Juzgado la suma de $ 

304.446.00, sin más respuesta positiva por parte de las otras entidades bancarias 

y, en atención a la nueva solicitud de medida cautelar sobre los ingresos del 

demandado como Defensor Público se dispone: 

 

Decretar el embargo y retención del 25% de los ingresos mensuales devengados 

por el demandado GUILLERMO ANDUQUIA como Defensor Público. Líbrese el 

oficio correspondiente a la Pagaduría de la Defensoría del Pueblo, con las 

advertencias del caso, limitando la cuantía a la suma de VENTICINCO MILLONES 

DE PESOS ($ 25.000.000.00). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 La Jueza, 
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